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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

EXPOSICION A S. M. LA REINA. GOBERNADORA.
SE Ñ O R A :

P ara  desempeñar debidamente el cargo con que  
Y .  M. se ha dignado honrarm e, he procurado a v e r i 
guar el estado de la adm inistración de ju stic ia , que si 
ha de ser íntegra y recta , tam bién es necesario que sea 
activa y diligente. La parte crim inal reclama en este 
sentido mayor atención, por lo que disponen nuestras 
léyes7~por lo que exigen los intereses sociales, y p o r ta  
que prescribe la hum anidad. Por'desgracia he visto de
satendidos estos poderosos estímulos, y si en. algunos 
tribunales no se notan retrasos, en otros los, hay  que 
tócan hasta en la iínea de lo escandaloso.

En efecto, Señora, según las notas que me han 
rem itido las audiencias, cum pliendo una Real orden 
que se les comunicó para ello, hay en España muchas 
causas pendientes que cuentan seis, ocho y aun mas 
años de antigüedad. Estos son otros tantos años en que 
se ha diferido ó el consuelo de la inocencia oprimida, 
ó el desagravio de la vindicta publica, y e n  ambos ca
sos Ja administración de justicia, porque la justicia no 
se administra con empezar los procedim ientos, sino 
con el acto que los term ine. Son otros tantos años, du
rante los cuales se han prolongado los padecimientos de 
los presos, que culpados ó inocentes, son hombres y 
dignos por este título de todas las consideraciones que 
prescriben la religión, la naturaleza y la ilustración 
del siglo.

Es muy doloroso tener que decirlo ; pero hay 
en las cárceles de España personas desgraciadas que 
han vivido seis, ochó y aun mas años en unas m an
siones de horror y de tristeza, cargadas de hierros, en
cerradas en calabozos, extenuadas con el ham bre, la 
desnudez y la m b eria , respirando un aire mefítico, y 
tal vez sin haber visto en un período tan largo la 
vivificante luz del sol. Hay personas que han pasado 
]>or estos amargos y terribles padecimientos, sin que en 
tamo tiempo hayan pronunciado su fallo los órganos 
de la ley. Q uiere decir esto que han estado sufriendo 
una pena severa, grave, aun atroz, sin que conste to
davía que son culpables, porque la culpabilidad no 
consta legalmente hasta que la declara la sentencia final.

La sabiduría de V. M. conoce m uy bien los daños 
demasiado trascendentales que resultan para el bien pu
blico y para los individuos particulares de esta exce
siva duración de las causas y de los encarcelamientos. 
Me abstengo de su enumeración y de su desagradable 
p intura, para no afligir el piadoso corazón de V. M ., 
que inclinado y movido siem pre hacia el b ien , no ne
cesita mas estímulos que los de su propia v irtud  y ge
nerosidad. Diré solo que aquellos daños afectan las cos
tumbres, a rru inan  las familias y destruyen mas ó me
nos inmediatamente los fundamentos de la tranquilidad 
publica y del orden social.

Obligado á proponer á V . M. el rem edio, he de
bido tratar de conocer la causa del m al, y la he bus
cado con ansioso afan , y eon el reflexivo detenimiento 
que requiere una m ateria de tanta gravedad é im 

portancia. No es del caso tratar de la imperfección de 
nuestro sistema legislativo, que solo puede corregirse 
con la concurrencia de las Cortes. Vendrá un dia, 
y acaso no está lejos, porque todo debe esperarse del 
anhelo con que V. M. desea la prosperidad de esta na
ción fiel y magnánima; vendrá un d ia , digo, en que 
un código penal y otro de procedimientos hagan que 
se pueda exigir fácilmente la responsabilidad de los 
jueces, asegurándoles su inamovilidad, porque todo lo 
exige el bien público. Entonces la ley clara y term i
nante, tendrá su precisa y puntual ejecución. E ntre  
tanto es menester suplir por otros medios que esten al 
alcance y en las facultades del Gobierno.

Si algunos defectos de la legislación pueden tener 
parte en la duración de las causas crim inales, no es 
ciertam ente á ellos á los que se debe a tribu ir la dura
ción excesiva y tan prolongada. Circunstancias que sue
len presentarse en algunos procesos pueden contribuir 
á alejar su term inación, pero estos son casos particula
res yen  pequeño núm ero.O tra causa, pues, mas gene
ral debe haber concurrido , y yo no la hallo sino en la 
apa tía y descuido de los jueces, ó en la m ultitud de los 
mismas negocios. Con miiclia propiedad créo poder de
cir q u e  ambas cosas se han unido para producir el 
triste  resultado que lamento.

Las causas criminales están en cada audiencia 
á cargo de una sala dedicada exclusivamente á ellas. 
A lli se aglomeran todas, y las tareas continuas y labo
riosas de las salas de lo crim inal no han sido suficien
tes j ara la pronta expedición de tantos negocios. No 
es posible en medio de esta m ultitud, que las salas del 
crimen ejerzan con bastante especialidad la inspección 
superior que les corresponde. De aqui procede que no 
pueden velar atentamente sobre el rápido curso de las 
causas en los juzgados inferiores, y que cuando pasan, 
estas á las mismas audiencias, su número embaraza el 
pronto despacho de todas.

E ntre tanto las salas civiles, que en muchas au
diencias son dos, están menos sobrecargadas de nego
cios; y sus ministros pasan menos incomodidad para 
despacharlos, asi porque no son tan desagradables, co
mo j>orque les perm iten el tiempo necesario á su de
tenido exámen. Esto presenta una desigualdad muy 
perceptible entre los ministros de las salas civiles y los 
de las criminales. Es verdad que, según está preveni
do, aquellas salas deben auxiliar á estas cuando lo exi
ja la necesidad; pero la observación y la experiencia 
me han acreditado que semejante auxilio, como un re
curso supletorio, ni es remedio radical, ni deja de es
tar sujeto á muchos inconvenientes.

Uno es, causa también del retraso, que los rela
tores destinados al despacho de lo criminal no pueden 
preparar trabajos para ocupar también á las salas de lo 
civ il; y como no es justo, ni privarles de las causas que 
les puedan dar alguna utilidad, ni cargar con las esté
riles á los relatores de otras salas que no gozan sueldo, 
viene á resultar otro obstáculo para que el auxilio sea 
efectivo y perfectamente oportuno.

Si asi los ministros como los subalternos de las 
audiencias despacháran indistintamente negocios civ i
les y criminales, dando á estos la preferencia que pre
vienen las leyes, y que en el sistema actual no puede 
tener una completa aplicación, el mal se remediará 
radicalm ente, ó á lo menos en una parte muy notable. 
Con dos ó tres salas que despachen negocios del cri
men, casi todos los dias, proritó desaparecerán esas cau
sas que están almacenadas mientras Jes llega un turno 
tardío. La inspección dé ía audiencia sobre los juzgados 
inferiores será mas atenta y especial, porque están divi
didos, y por consecuencia respectivamente disminuidos 
los objetos sobre que se ha de ejercer. No se retrasa
rán por eso los negocios civiles, porque se aprovecha

rá mucho tiempo que ahora se pierde en las salas des
tinadas para ellos, y tanto el Ínteres de las partes cuan
to el de los curiales, contribuirá á que se Ies dediquen 
cuando sea preciso algunas horas extraordinarias.

l ie  indicado mi pensamiento, y debo añadir que 
la idea no es nueva. E n el Real decreto de 19 de No
viembre de 1834 se sirvió Y. M. mandar que los m i
nistros de las audiencias del reino entiendan indistin
tamente en negocios civiles y criminales. Aqui está el 
principio que he creido debia desenvolverse práctica
mente con mayor extensión. No le falta el apoyo de la 
experiencia. Los Consejos suprimidos de la Guerra y 
de Hacienda conocian de negocios civiles y criminales, 
y  no había para cada uno de estos ramos ni ministros ni 
subalternos diversos. En el mismo caso se hallan ahora 
los tribunales supremos de España é Indias y de Guer
ra y M arina.

Asi ruego á V. M. que se digne aprobar el de
creto cuya minuta tengo el honor de acompañar á es\r 
reverente exposición, persuadido de que en adelante 
será mas pronto y activo el curso de las causas crim i
nales, y se evitarán los sensibles resultados de las d i
laciones que se notan ahora. AI mismo tiempo se es
tablecerá una igualdad perfecta entre los m inistros y 
entre los subalternos de las audiencias, y con esto se 
utilizarán mejor los talentos, la laboriosidad y el celo 
de unos y otros. Todo será en favor de la hum anidad 
y de la. justicia. M adrid 11 de Marzo de 1836.n5eño- 
ra.=A  L. R. P . de V. M .=Alvaro Gómez.

R E A L  D EC RETO .

A  pesar de lo dispuesto en las leyes del reino y en 
muchos decretos y Reales órdenes para que se sustan
cien y determ inen con brevedad las causas crim inales, 
los datos y noticias que se han reunido en la secreta
ría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, 
acreditan la existencia de procesos que cuentan m u
chos años de antigüedad. Para rem ediar los graves ma
les que esto produce, para evitar que se experim en
ten en lo sucesivo, y en conformidad con lo mandado 
en mi Real decreto de 19 de Noviembre de 1854 acer
ca de que los ministros de las audiencias entiendan in
distintamente en negocios civiles y crim inales; he ve
nido en decretar como R e i n a  Regente y Gobernadora, 
y á nombre de mi excelsa Hija la R e i n a  Doña. I s a 
b e l  i i , lo siguiente:

Artículo 1? Los negocios civiles y criminales pen
dientes en la actualidad, y que se empiecen en ade
lan te, se repartirán  para su sustanciacion y fallo en las 
dos ó tres salas de que se componen respectivamente 
las audiencias del reino.

A rt. 2? Los pleitos y cau«as que correspondan á 
cada sala, se repartirán entre ios relatores y escribanos 
de cámara asignados á ella, arreglándose al efecto los 
m rnos correspondientes.

A rt. 3? Mientras se señalan las dotaciones que de
ben gozar los relatores y escribanos de cám ara, se d is
tribuirán  entre todos los de cada clase los sueldos que 
disfrutan algunos actualmente.

A rt. 4? En las audiencias de doce m inistros se de
signarán cuatro para cada sala: en las de nueve m inis
tros se formarán las dos salas, una con cinco y otra 
con cuatro, y e n  las de seis m inistros, cada sala te n 
drá tres. La designación se hará según la precedencia 
de los ministros entre sí, y guardando la alternativa 
indicada en las ordenanzas y en el reglamento provi
sional para la adm inistración de justicia.

A rt. ó°. La falta de ministros en alguna sala, por
que no asistan todos los que la componen, ó porque 
sea necesario mayor número que el de su dotación o r -



diñaría» suplica por los mas modernos f[ue no sran 
precisos en su respectiva sala. ^

A rt. 6? En todas las salas se despacharan los nego
cios criminales con preferencia á los civiles, y cada 
una de ellas ejercerá la inspección superior mas atenta 
y  vigilante, con respecto á las cansas que le hayan cor
respondido y que se hallen pendientes en los juzgados 
inferiores, para que no haya entorpecimientos ni re
trasos indebidos.

A rt. 7.° Quedan derogados los artículos del regla
mento provisional para la administración de justicia 
y los de las ordenanzas de las audiencias que sean con
trarios á lo establecido en este decreto. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario a su cumplimien- 
to.—Está rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 12  
de Marzo de 183G.=A D. A lvaro  Gómez Becerra.

m in is t e r io  d e  h a c i e n d a .

R ea l orden.

S» M- la R e in a  Gobernadora, llevando adelante 
su propósito de aumentar y acelerar los progresos de 
la consolidación de la deuda publica que no disfruta 
de este beneficio, atendiendo á que los considerables 
productos que deben rendir las ventas de bienes na
cionales y las redenciones de censos prevenidas en sus 
Reales decretos de 19 de Febrero y 6  de este mes han 
de invertirse en la amortización de la deuda ya con
solidada y de la que no goza de esta cualidad: conside
rando que los mismos productos recibirán cuantioso 
acrecentamiento por las nuevas adquisiciones que ob
tendrá el Estado á virtud. del Real decreto de 8 del 
actual; y fijando sobre todo su soberana atención en el 
espíritu, y aun Ja letra, del art. 8.° del Real decreto 
de 28 de Febrero, se ha servido S. M. mandar, de 
conformidad con el dictamen que de su Real orden 
han dado en unión la junta de liquidación de la deu
da del Estado y  el director y contador general de la 
Real caja de amortización, que sin perjuicio para lo 
futuro cíe las disposiciones del mencionado Real de
creto de 28 de Febrero se observen en la conversión 
que lia de verificarse en este año, la ampliación y  ane
as aclaraciones siguientes:

1? Que la consolidación del presente año, en vez 
de reducirse á la sexta parte de las tres especies de 
deuda liquidada y reconocida, consistente en vales no 
cmsolidados, deuda corriente con interés a papel, y  
deuda sin Ínteres, según dispone el art. 8.° del Real 
decreto de 28  de Febrero ultimo, se extienda á dos 
sextas partes de la misma base, ó sea del valor total 
liquidado y reconocido hasta 29  del mismo Febrero.

2? Que en lugar de Jas notas de suscripción de que 
trata el artículo 9.°, todos los tenedores de vales no 
consolidados, y de láminas de las deudas corriente con 
ínteres á papel, ó sin Ínteres, deberán presentar, si 
Ies acomoda, otras notas expresivas de todos los efec
tos que posean de dichas tres especies, á fin de que se 
proceda á la consolidación de las dos sextas partes, ó 
sea del tercio del valor total que declaren pertenecer- 
les, ó por su origen ó por endoso.

A l tiempo de presentar estas notas, se acompaña
rán otras, expresando en unas cuáles son das cantida
des que se quieran recibir en inscripciones transferí- 
bles, y cuáles en inscripciones al portador, si acomo
dare distribuir en estas dos especies la suma total que 
deba consolidarse.

Cuando se quiera recib ir una sola especie de ins
cripciones, no se acompañará mas que una nota, ex
presando la que sea.

3 ?  Que la publicación del resumen de que habla 
el art. í l  , se contraiga á la expresión del total par
cial y general de las especies de deudas que hayan 
pretendido la consolidación, y del importe de las dos 
sextas partes que hayan de ser consolidadas.

4* Que de consiguiente no es n ecesa r io  por este 
año el sorteo de que tratan los arts. 12  y 13.

Y  á?  Que tocante á la deuda sin interés emitida 
en el extrangero, se observen sin alteración alguna to
das las disposiciones del mencionado Real decreto de 
28  de Febrero.

De Real orden lo comunico á Y . SS. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . SS. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 18 3 6 .— 
Juan A lvarez y M endizabal.nSres. Presidente de la jun
ta de liquidación de la deuda del Estado, y director 
de la Real caja de Am ortización.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  UNIDOS D E  A M E R IC A .

W ash in g ton  10 de F ebrero.
En la sesión del 8 envió el general Jaclcson á la Cáma

ra el mensaje siguiente, que ha pasmo á la comiYon de Nego
cios extrangeros.

A l  Senado y Cámara de representantes. E l Gobierno de 
la  G ran Bretaña ha ofrecido su mediación para el arreglo de 
la cuestión que aun existe entre los Estados Unidos y Francia. 
Dejando á un lado por el momento el punto de controversia, 
que no admite composición a lguna, pues que toca á nuestra 
independencia , he admitido con gusto aquella oferta. Parece, 
pues , que seria inoportuno recurrir á cualquiera medida que 
tenga un carácter de v io len c ia , hasta tanto que se sepa si 
Francia admite ó desecha la mediación. Recom iendo, por lo 
m-smo, que se suspenda el examen de la parte de mi mensaje 
especial de 5 de Enero ú ltim o , que proponía una suspensión 
de comunicaciones con Francia. No podemos apreciar dema
siado los elevados y desinteresados motivos que han inspirado 
á la G ran Bretaña el deseo de ofrecer su m ediación; pero te
nemos una justa confianza en el fuerte influjo de aquella Po
tencia para restablecer las antiguas relaciones de amistad entre 
Francia y los Estados Unidos , y sabemos también que se man
tendrá estrictamente el principio pacífico de nuestra política, 
hasta el momento en que el honor nacional nos obhgtc á se
pararnos de él.

Sin embargo, manifestaríamos que nó era para nosotros 
de ningún peso la posición crítica de nuestro p a ís , y que o l
vidábamos las lecciones de la experiencia, si no nos preparáse
mos activa y vigorosamente para el caso de una solución de
sagradable. La paz de una nación no depende únicamente de 
su propio deseo, ó de la benévola política de laá naciones in 
mediatas , y  la nación que se hallase absolutamente sin m é- 
dios de defensa en el momento de estallar la guerra , aun 
cuando nada le hubiese advertido el peligro en que se h a lla 
ba, sería esencialmente culpada con respecto á su honor y  á 
sus deberes. No creo , pues, insistir nunca demasiado acerca 
de la recomendación que ya h ice , para que se ponga nuestra 
marina en un pie de defensa respetable, y se decreten pron
tamente los medios de proteger y dar seguridad á nuestro co
mercio. ( N a tion a l In telligen cer.')

POLONIA.

Cracovia 17 d e F ebrero,

Las tres Potencias protectoras han hecho ocupar m ilitar
mente en el dia de hoy la ciudad y territorio de Cracovia. La 
proclama publicada por el general austríaco K aufm ann da una, 
idea bastante exacta de los motivos que han producido esta 
determinación. Dice asi:

Las Potencias protectoras de la república de Cracovia, 
teniendo en consideración los desórdenes, violencias y  crím e
nes que últimamente han turbado la tranquilidad de esta ciu
dad y de sus pacíficos habitantes: considerando que está pro
bado de un modo incontestable que estos excesos provienen de 
los refugiados polacos, emisarios de la  revolución y  hombres 
sin responsabilidad, que en número tan considerable se han 
reunido en estos últimos tiempos en la  ciudad y  territorio de 
Cracovia: atendiendo á los deberes que les impone el títu lo  de 
protectoras de la  república, y convencidas de la necesidad que 
hay de poner un término á esta situación licenciosa, que ame
naza no menos el reposo de los Estados limítrofes que el de 
aquella.

Viendo que el Gobierno de Cracovia no ha satisfecho 
por sí mismo del modo que convenía, á pesar de los recursos 
que generosamente se le han ofrecido, la obligación impuesta 
por el art. 9 dél tratado de V ien a , relativa á la expulsión de 
refugiados y  personas marcadas por la le y ,  que en tan gran' 
número se han acumulado en su territorio , y  cuya extradi
ción ha podido exigírsele en virtud del mismo a rtícu lo , de
jando por consiguiente de llenar las condiciones á que está l i 
gada la  neutralidad de esta república.

Los augustos protectores de la república de Cracovia se 
han visto en la obligación de llevar á efecto por sus propios 
medios una medida que han creído indispensable para restituir 
la  tranquilidad, seguridad y reposo á los habitantes de la re
pública de C racovia, y preservar sus dominios lim ítrofes de 
las intrigas revolucionarias que tienen su foco en aquella ciu
dad. Con este objeto pisan el territorio de Cracovia las tropas 
cuyo mando se han servido confiarme las altas Potencias pro
tectoras. Me lisonjeo de que siendo tan ventajosa para todos 
mi m isión, las tropas serán recibidas por los habitantes de la  
república con benevolencia y  confianza.

Por mi parte ofrezco cuidar de que el soldado observe la 
mas severa disciplina como lo tiene de costumbre. Y  en el 
momento que se hayan realizado los deseos que han impulsa
do á tomar esta medida al augusto protector de la república; 
en el momento que todo su territorio se vea libre de los hom
bres perjudiciales que le han inundado; en el momento que 
queden asegurados la tranquilidad y  el orden , habrá llenado 
su fin esta ocupación m ilita r , y  las tropas que están bajo mis 
órdenes saldrán del territorio de la república. No sufrirán in 
terrupción en el ejercicio de sus atribuciones las autoridades 
judiciales y  adm in istrativas; pero las medidas relativas á la 
seguridad pública y expulsión de los refugiados, estarán subor
dinados al poder m ilitar ínterin duren las circunstancias pre
sentes Kaufmann Eraventringbourg , general .en gefe del
ejército de ocupación de la ciudad y  territorio de Cracovia, 
en nombre de las tres Potencias protectoras.

Fecho en Cracovia á 17 de Febrero de 1836. (M . de S u ev ia .)

GR A N B R E T A Ñ A .

L óndres 1.° de M a rz o .

F ondos públicos. Cinco por 100 consolidados 92.

En la sesión de la Cámara dé los Comunes del 25 del 
corriente tomó la  palabra sir John R ussel, y  d ijo : «M e hallo

encargado de comunicar á la Cámara la bondadosa irspúestíí 
que S. M . se ha dignado dar á la  diputación nombrada para 
presentarle el mensaje recientemente votado en éste recifita 
sobre F s logias orangistas. La respuesta de S. M. está concebi
da en los términos siguicntes:

Y o  G uillerm o R ey  accedo con mucho gusto á la $ú-* 
plica que mis fieles Comunes me dirigen para que torne las me- 
didas mas eficaces á fin de neutralizar y desalentar las socie
dades orangistas, y  en general á todas las sociedades políticas 
exclusivamente compuestas de personas que pertenecen á una 
misma creencia religiosa y que se sirven de signos y  emblemas 
y  obran por medio de logias afiliadas. M i invariable intención 
es neutralizar todas las sociedades de aquella especie, y p^ra 
conseguirlo cuento con el auxilio  de mis fieles súbditos. (Globe,)

 M r. W a ld e y  habló detenidamente en la sesión de lá Cá
mara de los Comunes del dia 25 acerca del horroroso cuanto 
degradante castigo del azote á que están todavía sujetos A s o l 
dados en Inglaterra.

E l azote, d ijo , se compone de nueve canelones separados 
formados de cuerda; cada uno de ellos con tres nudos que re
m ata en un cuerpo duro del tamaño de un garbanzo. La vís
pera del castigo se manda á los tambores que remojen ei azo
t e ; luego se le cuelga para que se seque / y  esta operácib& da 
á los canelones toda la rigidez del alambre. D :

L a ejecución de este castigo forma paite de la  instruí* 
cíon de los tambores. En las paredes de su rancho sé ve dijfiii 
jada la espalda de un hombre , y  se ^es, ensena á/áár 
'azote de modo que cada canelón hfera por sí solo. A si es que 
á cada azotazo cada uno de los 36 nudos hace en el cuerpo 
del infeliz una profunda y  dolorosa llaga. (C onstitu tionn el)

--— La Inglaterra aconseja á las do§ partes, ( la  Puerta y el 
virey de Egipto) á que se abstenganse todá:hostilidad. En el 
caso de no admitirse este amistoso consejo, no tendrá la In
glaterra otro medio j si desea seriamente la' conservación de la 
paz europea, que el de impedir que salga de A lejandría paral 
S iria buque alguno arm ado, y  oponerse igualmente a la salí** 
da de la  escuadra turca del estrecho de los Dardanelos. Esta' 
intervención de nuestra parte seria consecuencia necesariaíd<Ú 
las funciones de mediadores que tan á menudo hemos hecho 
entre Mahmoud y  Mehemet. Nuestro deber está en sostener ei 
s t a t u  quo sin meternos, á resolver, las cuestiones que. se-han' 
suscitado éntre el señor feudal y su vasallo acerca de las re
laciones mútuas délas dos partes de un imperio tan formidable* 
en algún tiempo. ( M or ning-.Chr omc-le.)

  D iga lo que quiera M r. Thiers, saben todosr cuántos le
conocen bien que nunca ha sido sinceramente doctrinario. Es, 
pues, muy natural que este hombre de Estado no haya malo
grado la  primera ocasión que se le ha venido á la mano de li
bertar á la  Francia de su influencia; y lo  ha hecho con una 
habilidad y  finura nunca bien ponderadas.

 ̂ En su discurso á las Cámaras ha reconocido M r. Thiere 
ser indispensable que entren en ei Consejo hombres ¿uya posi
ción parlamentaria les gane la confianza del R ey- E sta^ ju n a  
verdadera doctrina constitucional, y  que prueba ademas que 
M rs.de B roglie, G u izo t, Persil y Duchatel no se hallaban,en, 
semejante posición popular, ó en otros térm inos, no gustaban 
á la Cámara*

Como quiera que sea , la  ú ltim a modificación ministerial 
es una prueba palpable de que la Francia camina por la sen
da de las mejoras. ( M orning-C hron iclel)

> 7

 .En la sesión de la Cámara de los Comunes del L° de!
corriente hizo sir StraftordCanning a l m inisterio la  inteipek-'' 
ceon siguiente:

«P ido  el permiso de hacer una pregunta á lord Palméis- 
ton sobre un hecho de la mayor importancia que llam a ahora' 
mucho la atención pública. H ablo de la entrada de un cuerpo 
de tropas rusas, prusianas y austríacas en la  ciudad libre de 
C racovia, so pretexto de expulsar de a lli algunos refugiados, 
polacos. A  pesar de que refieren este hecho todos los perióái-, 
eos de la cancillería austríaca , confieso que aun dudo en dar
le créd ito , porque esto seria una atrevida y manifiesta viola
ción del tratado de Y icna. En efecto el artículo  6.° de, este 
tratado dice terminantemente que las Potencias se obligan 
mutuamente á respetar la  neutralidad de la ciudad* libre de 
C racovia, y á no permitir que bajo pretexto alguno ponga el 
pie en sus m urallas ningún cuerpo de ejército. Estimaría .que 
ei noble secretario del departamento de Negocios extrangeres 
se sirviera decirnos si ha recibido el parte oficial de la entrada: 
de las tropas aliadas en Cracovia , y  si esta fuese cierta, cuál? 
es la  resolución que piensa tomar.” . ¡

Lord Palmerston respondió: «E i Gobierno no ha reci-; 
bido todavía noticias oficiales sobre ese suceso ; pero .ha lleg*-. 
do á nuestro conocimiento por otro conducto. Añadiré que 
anteriormente se ha recibido una comunicación oficial sobre, 
algunas discusiones que habían tenido los representantes de las, 
Potencias en Cracovia , y  el Senado de la  república relativas' 
á la  expulsión de cierto número de refugiados polacos, qué 
aquellos solicitaban en nombre de sus cortes respectivas. No 
parece tan extraña la entrada de las tropas aliadas-en los‘mü-'! 
ros de C racovia, ni tampoco niego que semejante, demostra
ción parecerá á primera vista una infracción del» tratado, deî  
V iena. ’ ■. . r - :; V c -, ; '■

«Respecto al partido que tomará el G obierno, 
tic ia se confirmase, no creo' deber "contestar por ahor# LP^' 
puedo asegurar á lo menos al digno preopinante, que eiG obkf“r 
no tiene puesta su atención en esté riégoció.” / : ¿

No siendo la  Cámara bastante numerosa para deliberar^ 
se suspendió la  sesión hasta otro dia. (Globe.') ,,

 Se han recibido cartas particulares de B erlín , en ’qik
anuncia que la* enfermedad que aqueja al R ey de Prusia 
afección cerebral que le priva del uso de sus facultades in t e 
lectuales, (/¿ú) * - Y * .

—.— Se han recibido cartas de M ^lta con fecha,:



hrero que contienen noticias m uy satisfactorias de G recia, cu
y o  Gobierno ha logrado dispersar las partidas de malhechores 
¿jue infestaban el pais. (True Sun .) ,

F R A NC I A .

P a r í s  4 de M a rz o.
’ Toniade a y e r . Cincó por 100 consolidados 110 fs. 10 c. , 

El bergantín Silfo  , mandado por Mr. Rósam e!, temerte 
j ,  navio, entró en la rada de Tolon el 25 de Febrero, de- 
i*ndo al mariscal Clausel en Argel, de donde salió ei 22.

El ejército expedicionario salió de Tremecen el 9 , y He- 
' el 12 á Oran. El mariscal dejó en Tremecen una guarní-., 

de 500 hombres al mando de Mr. Caváignac, oficial su
perior de ingenieros. Ademas hay a llí 1600 soldados turcos ó 
coulonglis, y víveres para siete meses.  ̂ K

El ejército ha tenido dos encuentros muy reñidos con las 
trnnas de Abdel-ÍCader, uno en 15 de Enero, en que el emir 
í u e  oerseguido hasta el A tla s , y otro el 25 á 26 en el camino 
de Tremecen á Rachgon, en que este Príncipe^ estaba a la ca-
b za de 7© hombres. El combate duró este dia cinco horas, 
eme permanecieron formadas las tropas en batalla. Los árabes 
v marroquíes han perdido mas de 3ü0 hombres. Nuestros tur
cos v auxiliares árabes se han portado perfectamente, y E l- 
Mezary ha hecho su deber. Ismai ha muerto por su propia ma
no á uno de los cadís influyentes del partido de Abdel-Kader.

El ejército ha quedado muy satisfecho de esta expedición, 
y  no le han faltado abundantes víveres recogidos por el pais
que recorría. .

También hubo ei 9 y  el 10 de Febrero algunas escara
muzas á-dos ó tres jornadas de Oran entre la vanguardia del 
ejército de la  expedición y los árabes enemigos. Hemos perdido 
en ellas unos 30 hombres. (Courrier f r a n / a is .)

 Bajo C1 título de not ic ia s o f ic ia les  inserta el periódico
L'Age, lo  que sigue:

Paderbcrn W esfa  lia  12 de Febrero. V a  a pasarse en los 
llanos de Libstet cerca de Paderborn una revista de 100© pru
sianos semejante á la de Kalisch.  ̂ ;

La pérdida de los rusos en la última guerra con los tur
cos asciende á ’30.8© hombres, ( f ionst itu t ionnel .)  ,

 La sociedad de la moral cristiana, considerando^que in - ;
teresa llamar ja atención pública acerca de j a  abolición de la 
pena de muerte, asi como ilustrar la opinión con artículos, 
cuyos resultados serán siempre ventajosos á la causa de la b u -t 
inanidad, ha decidido que independientemente del concurso que 
ha abierto en Favor de los escritos inéditos sobre esta cuestión, 
se abra también otro concurso en favor de los artículos inser
tos en los periódicos diarios.

En. consecuencia, concederá una medalla de oro al autor 
del mejor artículo que se inserte antes del 31 de Marzo pro-^ 
xinpo en cualquiera de los periódicos de la cap ita l, sobre la 
abolición de lá pena de muerte, sea en materia política, sea 
en materia general.

— Sé~coiíCedéi*áh dos medallas de plata á los autores de los 
dos artículos que se aproximen mas a l premio: serán adjudi
cadas , asi como las que están destinadas á los escritos inédi
tos, en su junta.general del 18 de A bril próximo. (JLe Tempsb)

 Uno de nuestros corresponsales. de Bélgica nos refiere un
hecho que no podemos pasar en silencio: redúcese á una de 
aquellas mascaradas con que desde tiempo inmemorial se re
crean nuestros vecinos en el primer domingo de cuaresma. 
Llámanse estas diversiones c o r r id a s , y  son tanto mas nume
rosos sus espectadores, cuanto es prueba de buen tono asistir 
con toda pompa y lujo á estos espectáculos, que son á veces 
muy curiosos.

Entre las últimas comparsas de máscaras, una sobre to
do llamó principalmente la atención: componíase de un gru
po bastante numeroso de hombres y de muchachos cubiertos 
de harapos, sobre los cuales se leían las iniciales infamatorias 
T. F. (trabajos forzados), que seguía en buen óidcn y á com
pás una carreta llena de estiércol, sobre la cual se veia en la 
punta de una percha un cartel en que se leia esta inscripción: 
E ntrada  de los F rausqu i l lon s  (1) en B é l g i c a . Los princi
pales actores de esta insultante farsa llevaban pantalones co
lorados, color distintivo del soldado francés; algunos remien
dos de paño del mismo color hacían resaltar los harapos de 
lps demás. Recorrió la comitiva todas las calles de Bruselas, 
sin hallar el menor obstáculo de parte de las autoridades de 
policía, á pesar de estarles especialmente recomendado que no 
tolerasen alusiones de ninguna especie.

Bien revelaban, no obstante, el tenor de la inscripción 
y  la presencia del color carmesí ei ultraje que hacia aquella 
mascarada al ejército francés, que dos veces ha entrado en 
Bélgica.

Digamos sin embargo que aquella insultante parodia ex- 
Clt° el mas soberano desprecio; muchos espectadores manifes
taron en alta voz su indignación á los miserables á quíc- 
nes. ? Aligaban á hacer un papel tan ridículo; y aun algunos 
periódicos, órganos de la oposición mas decidida, y  que 
tienen la pretensión de creerse los patriotas por excelencia, 
lio han vacilado en consagrar al desprecio aquella grosera es
cena , que no ha logrado mas "que los vergonzosos elogios del 
Mefistó fe le s  y  de otros periódicos cuyo recurso cuotidiano.
es la calumnia.

No daremos nosotros mas importancia de la que se me
rece a.un insulto tan mezquino, que casi se le honra demasia
do con1 solo revelarle; pero lo que realmente nos admira es la 
ifiaccion dé la policía belga en semejante caso. Nos aseguran 
que la legación de Francia ha creido deber intervenir, y  que 
ha dirigido al ministro de Negocios extrangeros una nota en 
<j[ue pide explicaciones sobre la inexplicable tolerancia d é la  
policía. /V ? .
- — ;   v  -  * - ■ *______________   ;-----     • • '■ ■ -  •

V?* ^ omb re genérico bajo el cual designan los diarios belgas re
publicanos a los franceses que han entrado en Bélgica.

Si el hecho es cierto (y asi lo creemos), damos la enho
rabuena al Sr. conde de Latour-Maubourg por una delicadeza 
que le honra. Un insulto al ejército francés, á la Francia, en 
Bélgica, es un hecho bastante extraordinario, y que merece la 
pena de ser examinado á fondo. Estamos seguros de que el Go
bierno belga se apresurará á manifestar su enojo por lo que ha 
sucedido , y- su firtne resolución de reprender y aun castigar á 
los agentes que han despreciado las órdenes que habian reci* ' 
bido. (Z¿ Ñor di)

c a m a r a  d e  ros p a r e s  Continua la décima audien cia  del
6 de Febrer o

P res id en c ia  de M r . P a squ ie r .

El Presidente. Acabo de saber que Mr. Baude ha llegado: 
pOrteio , haga V . que entre.

Mr. Baude, miembro de la Cámara de los Diputados, 
entra. (Movimiento de atención.)

El testigo conoce solo á Fieschi.
El Presidente. <Qué tiene V . que decir de él?
Mr. Baude. Desde el 5 de Agosto, cuando el atentado de 

Ju lio  estaba rodeado de un misterio, declaré á la comisión 
del tribunal de los Pares todos los antecedentes que tenia de 
Fieschi. El tribunal ha podido ver en mi interrogatorio de qué 
clase eran mis relaciones con él. Hacia 18 meses que yo no le 
veia cuando he sido llamado, de manera que no sé mas que 
lo que resulta de mi interrogatorio, lo que todos saben. Sin 
embargo he sido citado á petición de Fieschi: no tengo que 
hacer declaración alguna sobre el hecho que le ha proporcio
nado tan triste celebridad: tal vez haya él querido que yo ma
nifestase aqui la opinión que he podido formar de él por las 
relaciones de que he hablado.

Declaro pues haber visto en Fieschi un hombre de un 
valor extraordinario, un hombre capaz de hacer el bien y el 
mal. Le compadezco sinceramente por haber caido en malas 
manos; creo que si hubiese estado rodeado de otras gentes, 
hubiera podido prestar á su pais servicios muy eminentes. En 
las relaciones que he tenido con él he observado siempre mu
cha decisión y mucha fidelidad. No debo yo presentar sus ma
las prendas; creo pues deber detenerme aqui, á no ser que el 
S í. Presidente tenga algunas preguntas que hacerme, ó Fieschi . 
crea que debo declarar. (M r. Baude volviéndose hácia Fieschi 
declara reconocerle.)

Fieschi. Suplico á Mr. Baude diga cuál ha sido mi conduc- ' 
tá con é l , aunque consta, pero es para que lo sepa el Sr. Pre
sidente.

Mr. Baude. Una cosa puedo añadir; y es, que á petición de 
Fieschi me autorizó el Sr. Presidente para hablar con é l ; la  
entrevista fue larga: entre otras cosas le recordé el modo con 
que yo le habia cogido en dos ocasiones iguales. Me contó su 
desesperación y la manera con que se vió arrastrado á cometer 
el crimen de 28 de Ju lio . Le pregunté Cómo , habiendo caido 
en ta l desesperación, no se había dirigido á m í; me respondió , 
que se podia engañar á aquellos que nos engañan, pero que él 
habia sido siempre leal con los demas, aludiendo con esto 
á que habiéndose vendido conmigo por condenado ó por sen
tenciado político, cuando no lo e ra , no podia presentarse sin 
rubor á un hombre á quien debía fávóres. Me es muy sensible 
que un sentimiento que tiene en sí algo de sublime le haya 
impedido venir á mí. Si lo hubiera hecho a s i, yo le hubiera 
dado consejos, y  no se viera ahora en el banco de los acusados*
(  Fieschi parece muy conmovido, lleva muchas veces sus ma
nos á los ojos, de donde se ven correr lágrimas. Cuando M r. 
Baude pasa delante de é l, medio se levanta, y  le saluda res
petuosamente.)

Mr. Caunes, ingeniero encargado de la inspección general 
de la Ribera de Bievre, es oido.

Encargado en 1831 de dirigir los trabajos del albañal de 
la  calle de Bufón, quise acercar mi habitación al lugar de m i 
obra.

A l buscar casa, hice conocimiento con Fieschi y su pre
tendida muger; entré en su casa: Fieschi se encargó de la mu
danza de mis muebles; á primera vista me pareció este hombre 
duro: su muger d ijo , cuando V . le conozca pensará mejor de 
é l ,  es un desgraciado. Yo le socorreré, la dije: supe algunos 
días después estaba encargado de llevar un diario llamado 
La Revo luciona  me pareció bastante enterado de las nove
dades del dia. Su muger me parecía muy desatinada, y se en
fadaba á la menor cosa; me decía siempre una porción de 
proyectos que nunca se realizaban. Fieschi me pareció un na^ 
poleonista infatuado. Esta opiníon era para él una especie de 
fanatismo. Encontré un dia en mi chimenea un papel en que 
estaba el retrato de Napoleón I I ; lo tomé, y  lo puse en mi 
cartera. A  otro dia Fieschi y  su muger lo echaron de menos, 
y  me dijeron: V . ha bajado á Napoleón II de la chimenea: sí, 
porque lo habian Vds. puesto sin mi consentimiento* Después 
de muchas conversaciones de esta naturáleza, Fieschi se reservó 
conmigo. Observé que era mecánico, y  le hice colocar de guar
dia de los trabajos de noche ganando Treinta ó cuarenta suel
dos, y se portó muy bien. Algún tiempo después le hice en
trar como guardia en el molino Croullcbarbe.

Yo caí enfermo; Fieschi vino á mi casa: Viéndome muy 
m alo , y  que casi no podia hablar, me dijo? V . no puede que
darse aqui. Le dije me llevase á tin hospital._J>ío, me dijo, V . 
vendrá á mí casa. Yo lo rehusé: me habló con empeño; y , 
aprovechándose de mi estado de debilidad, me llevó á su ca
sa. A lli Fieschi me cuidó; y ,  debo decirlo con sinceridad, 
cuandosupclo que le habia sucedido, experimenté ¿1 mas pro
fundo dolor. Cuando uñó está agradecido á alguna persona, es 
muy doloroso verle en posición tan desesperada como la suya* 
(Fieschi parece poseído de la mas viva eííiocion.) Lo digo in
genuamente ? cuando' el juez de la cansa me puso á presencia 
de Fieschi, su vista me causó una extremada sensación. Ésíe 
hombre me prodigó muchos cuidádos en el molino de Crou- 
llebarbe.

Ha dicho un diario que yo quefcia recompensar á Fieschi 
los servicios que me habia prestado dándole un destino: no ep. 
cierto: no acóstuhibro á pagar los servicios que me prestan 
personalmente con el presupuesto de la ciudad de Paris,

Fieschi. Lo siento mucho por Mr. Caunes; pero sabe que 
yo fio he escrito eri los périódícos, y  que no he hefcho inser
tar ningún artículo sobre este particular: Cuando estuVo efi- 
fermo en Croullebarbe seis meses, yo he Velado aun por l í  
noche para espantar los perros hasta del BouleVard. He bus
cado con ansia cuanto le podia ser satisfactorio.

Mr. Gauncs. Estoy muy cierto de que si Fieschi no hu
biese sido perseguido; yo le hubiera tenido á mi lado, y no se 
hubiera mezclado en ese asunto. Yo tenia la suficiente influen
cia para impedirle que se metiese en lá conspiración.

El abogado Düpont. Quisiera preguntar al testigo éñ qué 
época estuvo enfermo.

Mr. Caunes. En el mes de Junio dé 1832; iba á Celebrar
se el entierro del general Lamarque. La muger de Fieschi me 
propuso ir á verlo pasar, y me ofreció él brazo. Fuimos has
ta la barrera. Trábase el combate, y  me vuelvoá Croullebár- 
bé, donde encuentro á Fieschi. ¿Qué piensa V . que debo ha- 
cer ? — Es muy sencillo : Y . es de una compañía de veteráfio** ' 
y  tiene licencia para trabajar ert la ciudad; pero este petmiso 
cesa cuando peligra el bien público. Trató de agregarse á su 
compañía, pero los insurgentes hacían fuego por dónde tenia 
que pasar. Se vió obligado á volverse á Croullcbarbe. íQué h* 
de hacer\ me dijo.^.Quedarse, ya que no puede Y . hacer 
otra cosa. Fieschi, fuerza es confesarlo, se parece un tanto á 
un caballo de batalla. Cuando oye el fusil ó el cañón no I &y 
quien le detenga; está en la masa de su sangre. Es naturalmen
te cstratéjico; le he oido hablar frecuentemente sobre guerra 
con hombres muy instruidos. Me ha parecido de mucho talei> 
to en estas conversaciones. Pasó toda la noche á mi lado 
muy descontento por no poder estar en su puesto. La compa-~ 
nía se habia retirado hácia el ja/din Botánico, conduje a llí á 
Fieschi, y lo dejé con un oficial á quien dije que Fieschi íiá - 
bia pasado toda la noche conmigo.

Fieschi. Es cierto, yo quise siempre irme á iíii cuartel, 
porque a llí era donde habia prestado mi juramento, y a llí era 
donde me llamaba mi deber; yo no pensaba mas que en esté, " 
pero me hallé entre dos fuegos, y  tomé el partido de batirmé' 
en retirada. V olví á casa de Mr. Caunes, que me impidió vol
ver á salir aquel dia; pero al dia siguiente yo hice mi visita á 
Mr. Ladvocat. Ahora quieren* unirme á los alborotos, no M r . ' 
Caunes, sino otros que quieren agravarme. Tienen razón, cada 
uno defiende su causa. Yo decia á mi perro: guarda tu cola 
(R isas .)

El abogado Dupont. No quiero hacer á Fieschi tomar 
parteen los* alborotos; pero le preguntaré cómo no habiendo 
salido de d ia , cómo habiendo pasado la noche eft su casa, ha
biendo sido conducido á su compañía por un veterano, pudo 
prestar servicios señalados á Mr. Ladvocat.

Fieschi. Por la tarde fue cuando Mr. Cauíies me llevó a l 
cuartel.

Pepin. Pregunto á Mr. Caunes si no se ocupó en reponer í  
Fieschi en su destino.

El testigo. < Desde cuándo ?
Pepin. Desde que salió de su casa de V* »
El testigo. Jamás.
El abogado Dupont. < No sabe «1 testigo que éh 1834 la 

muger Petit subió un dia á su casa, y  dijo haber oido á Fieschi 
hablar vagamente de un proyecto de asesinar a l R e y , y que 
ella suplicó á Mr* Caunes hiciese subir á Fieschi para traerle & 
mejores sentimientos? ¿No fué Fieschi amonestado por M r 
Caunes ?

 ̂ Mr. Caunes. Esta circunstancia no la recuerdo con exac
titud; sin embargo, me acuerdo de que la Petit tenia la cos
tumbre de soltar noticias sin ningún fundamento, aunque ^ono 
Ies daba mucho crédito. Un dia me acuerdo que subió con el * 
rostro azorado , y  me dijo i *>Señor, un complot..;. Señor, Van
á batirse   Señor, Fieschi estará a lli arriba........” Le dije que
estaba acostumbrado á esta9 cosas, y que no me hablase mas. 
A lgún tiempo después dije yo á Fieschi: ¿con que V . ha he
cho creer el juego No. Pues qué es lo que dice lá mugér 
de V ?—Mi muger es una habladora— Quema Y . ser emplea
do, pues bien; le advierto que si le encuentran en alguna ca
morra es asunto concluido , y si entra V . en algún complot no 
nos volveremos á ver mas.” Fieschi se retiró diciéndome que 
él sabia lo que se hacia, y que prefería mi confianza á todo 
complot.

El abogado Dupont. Cuando un acusado acaba de decir í  
otro acusado: »V , esquíen me ha sugerido la idea del cri
m en ;” debe el último examinar si quien le acusa no ha teni
do antés ese pensamiento. Suplico á Mr. Caunes que recapa
cite , y  le preguntaré si no pronunció la Petit la palabra ase
sinato de la familia Real;

Mr. Caunes. La Petit no habló de asesinato; pero F ies- 
chi nos lo ha confiado: lé aconsejé en general, pero sin en- , 
trar en porménofés.

El Presidente. < Cuándo sucedió esto ?
El testigo. No puedo fijar lá época sinó diciendo que 

en 1831.
Procurador getíeral. ¿No süpó V . que Fieschi habia perte

necido á un complot ?
El testigo'. No señor.
Fieschi. Yo á nadie hablé de complot; si he hablado ha 

sido cuando lo he hecho. Las circunstáncias han sido las que 
mé han conducido á lá deséspérácion. Suplicó á Mr. Caunes 
diga cuánto ganaba yo al dia en el acueducto de Arcueil.

El testigo. Tres francos.
FicschL Cuatro francos, 25 céntimos y dos sueldos por 

gota. (Se con tinuará .)  '

E SP A Ñ A .

Avila  1.° de M a rz o

Habitantes de la provincia de A v ilá : Vuestra diputáción 
provincial a i terminar la primera de sus sesiones considera co
ntó una obligación suya dar razón ¿  los pueblos de Ips obje
tos que la han ocupado desde su instalación, bien cierta de qué 
en los gobiernos representativos deben ser públicos todos ios



actos de los encargados de la administración; franca su mar
cha, y sincera la expresión de sus sentimientos, si han de me
recer la confianza de los pueblos. No puede en consecuencia 
manifestaros grandes hechos de que resulten beneficios nota
ble al país: modesta en sus proyectos, como escasos los recur
sos con que cuenta para llevarlos á cabo, sus ocupaciones se 
han ceñido casi exclusivamente á concluir el reemplazo para 
el ejército, que .principió la junta de at mámenlo; á terminarlos 
negocios económicos de los pueblos, que se han presentado ; á 
fomentar cuanto ha estado de su paite el buen espíritu , y la 
fuerza de la Guardia nacional; á meditar sobre ¡a forma de 
obtener datos estadísticos que sírvan algún día para la mas 
equitativa distribución de las contribuciones; á indicar al su
premo Gobierno una regular división del territorio de la pro
vincia, como también que las fincas de propios y comunes ena- 
genadas en la guerra de la independencia las disfruten los ad- 
quirentes libremente, y sin canon alguno; y  por u ltim o, en 
el interesante objeto de ayudar al Sr. gobernador civil con sus 
informes y conocimientos locales á la mas acertada resolución 
de los asuntos económicos, políticos y administrativos, que 
los pueblos y los particulares han. presentado hasta el dia.

• La diputación no hace alarde de mas vastas empresas: po
drá llegar tiempo en que desplegando todo el celo, que la an i
ma por la felicidad de la provincia, contribuya eficazmente á 
ensanchar sus goces, removiendo las trabas que lo impiden. 
Entre tanto os exhorta á que continuéis con el buen espíritu 
que habéis manifestado por nuestra inocente R e i n a  Doña 
I s a b e l  i i  y  por las libertades publicas, desoyendo las insi
nuaciones pérfidas de aquellos genios oscuros é interesados, que 
solo aspiran á envolvernos en desastres que desgraciadamente 
ensayaran en otras ocasiones, intentando entronizar la arbitra
riedad y  la ignorancia de los siglos bárbaros. Tenga, pues, 
vuestra diputación el placer de ver , á su reunión en los pri
meros dias de M ayo , que sus conciudadanos han conservado 
aquella sensatez, aquella cordura que siempre les ha caracteri
zado de amantes del orden y  de la ilustración, bases esencía- 
lísimas para que ei Gobierno y  la representación nacional ci
menten la felicidad y  las libertades patrias. Diputación pro
vincial de A vila 28 de Febrero de 1836.“ Siguen las firmas.

CB .  O.)

San  S eb a s t ia n  2 de M a r z o .
Comunicaciones semiofícíales de .Bayona de 1.° del cor

riente contienen lo siguiente: =  Hurguete se pronunció en la 
noche del 22 , y el barón de Meer se hallaba alii. V al de Erro 
se ha pronunciado también, y le ha seguido la Uizama; de 
modo que todo el terreno comprendido hasta mas allá de L i- 
zuain, que es el que ocupa nuestro ejército, se presenta espon
táneamente y  con entusiasmo en favor de la justa causa: no 
se puede describir la decisión que hay: de todas partes piden 
armas: los mozos vuelven con seguridad de la facción á sus 
respectivos hogares. En V al de Erro se descubrieron siete de
pósitos de bombas y granadas.

 El general en gefe se hallaba el 21 en Lizaso, y los pue
blos de aquellos contornos armándose, llegando al numero de 
cerca de 69 los armados, y  no será extraño se consiga el que 
toda la frontera siga declarándose por nuestra justa causa, se
gún la buena disposición que se encuentra en los habitantes.

(B ,  O.')

B a r c e l o n a  4 d e  M a r z o .

El 23 del último Febrero se instaló en esta ciudad la jun
ta auxiliar de obras y limpia del puerto. Celebra desde dicho 
dia dos ó mas sesiones semanales, según la urgencia, en una 
de las piezas del gobierno civil.

Esta jun ta, auxiliar de la diputación provincial en el ra
mo de su títu lo , se compone de dos vocales de la junta de 
comercio, dos de la comisión de fábricas, y dos regidores. Hé 
aqui sus nombres.

El Sr. gobernador c iv il, presidente.
Vocales: D. José Plandolit y D .R am ón  Marcsch, de 

la junta de comercio— D. Juan Casas y D. A lejo Baulerías, 
de la comisión de fábricas— D. Pedro Pujáis y D. Manuel Bas, 
del ayuntamiento.

Secretario: D. Domingo V idal y Merli.
Contador: D. Antonio Foixar.
Tesorero: D. Francisco.Milans y de Duran. ( y ’apor j )

M a d r i d  13 d e  M arz o ,

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.=Relacion 
de los Sres. gefes y oficiales que han sido auxiliados con las 
pagas de marcha para incorporarse á sus cuerpos ó destines.

D. Miguel R u iz , oficial 5.° de la ordenación de hacienda 
m ilitar de Extremadura.

D. Gerónimo G raset, subteniente de infantería de A fri
ca , 7.° de línea.

D. Luciano Mollinedo, subteniente del provincial de V a- 
lladolid.

D. Alejo A lustiza, practicante de cirugía.
D. José Ballesteros, cabo primero del depósito de la Co~

ruña.

Continúa la lista de los donativos voluntarios de la pro
vincia de Sevilla.

D. Vicente de la Oliva 150 rs.
D. Antonio Estrada y  D. Antonio Orcajada 30 rs. ca

da uno.
D. Mauricio Jaén 150 rs.
D. Manuel del Castillo 100 rs.
D. Pedro Perrier 120 rs.
D. Juan Perrier 20 rs.
Sra. viuda de G elli y  D. Federico G eJli 4^ ts. cada uno. 
D. Joaquín Rodríguez Cáceres 60 rs.

D. Apolinar Rodríguez y D. Francisco Lozano 10 rs. 
cada uno.

D. José Rojo 40 rs*
D. Ju lián  Serrano 10 rs. mensuales por un año.
Los comandantes primero y segundo del cuerpo de cara

bineros de Real hacienda en esta provincia el 10 por 100 áe 
sus sueldos por un año.

La clase de capitanes del mismo el 5 idem por idem.
La de tenientes el 3 idem por idem.
La de subtenientes el 2 idem por idem.
D. Pedro María Bertendona, tesorero de provincia, el 10 

idem por idem.
D. Juan José de Cores, empleado en la tesorería, el 3 

idem por idem.
¿ .  Francisco de Paula Aumente y  D. Juan de Vargas, 

idem , el 2 idem por idem.
D. Antonio Serra, D. Rodrigo Andrades y D. Saturni

no Martínez, idem, el 1 idem por ídem.
D. Juan Bautista Arispe 29 rs.
D. Joaquín Roselió y D. Mariano Caro 100 rs. cada uno.
Sra. viuda de Vázquez y compañía 50 rs.
D. Antonio Márquez 10 rs.
D. José Hidalgo y compañía 200 rs.
D. Apolinar Pastor y D. Antonio Alvarez ,20 rs. ca

da uno.
D. Bartolomé Caro .Hernández 100 rs.
D. J . C. 20 rs.
D. Antonio y D. José Cabrillas 160 rs. cada uno.
D. Manuel Palomino y Viejo y D. José Ramírez 200 rs. 

cada uno.
D. Juan de Dios Cabrillas y  D. Rafael Palomino 160 rs. 

cada uno.
D. José Olavide y D. Angel Palomino 120 rs. cada uno.
D. Francisco Sánchez 100 rs.
D. Francisco Perez y D. Joaquín Zuluaga 60 rs. cada uno.
D. Juan Lecaroz, D .M anuel Palomino, D. Rafael M a- 

sondo y D. Juan Guirar 40 rs. cada uno.
D. José García D ávila, D. Cayetano GarcTY, D. M i

guel Palomino y D. José Vázquez 20 rs. cada uno.
D. Manuel Espían y D. Antonio Sánchez de la Peña 10 

reales cada uno.
D. Juan de la Cuadra, administrador de rentas provin

ciales, el 10 por 100 de su sueldo por un año.
D. Mariano Macarrón, empleado en la  administración, 

el 5 ídem, por ídem.
D. Juan Patrocinio de la M ata, D. Jorge Amador Guer

rero y D. Ju lián  López Camacho, idem, el 4 idem por ídem.
D. Justo Urbano Aguirre, D. Emilio O-Donell y Don 

Francisco de Paula Muñoz, idem, el 3 idem por idem.
D. Manuel Valladares, D. Ignacio de H uelva, D. José 

María Monedero, D. José M aría-Blanco, D. Juan de San
tiago, D. Fernando R íasofo, D. Domingo Molina y D. R a 
fael M onti, idem , el 2 idem por idem.

D. Mateo Menacho, empleado en la misma, D. Manuel 
M aría M antecón, idem y D. Manuel Rom ero, idem, el 1 
idem por idem.

D. Manuel Solano, Guardia nacional de Ayamonte, 
500 rs.

D. José G arcía, D. Francisco Granados y  D. José 
G arza, idem , 64O rs.

D. Juan Martínez y  D. Joaquín Saenz, idem, 100 reales 
cada uno.

Los demas Guardias nacionales de dicha plaza 216 rs.
El Sr. director, gefes, oficiales y  demas individuos del 

cuerpo de Ingenieros en esta provincia, el 2 por 100 de su 
sueldo por un año.

Un comerciante de Sevilla 300 rs. al mes por idem.
El subteniente de infantería D. Pedro Iribarren, retirado 

en Sanlucar la mayor, 30 rs. Ídem por Ídem durante la guerra.
El brigadier D. José Navarro Sotomayor, el 4 idem por 

idem de su sueldo durante la guerra.
D. Agustín de Oliva y  D. José María Reina 30 rs. ca

da uno.
D. Francisco Pardo y  D. Francisco Pizarro 20 rs. ca

da uno.
D. José Becerra, D. Nicolás G arcía , D. Manuel V ille 

gas y  D. José García 10 rs. cada uno.
D. Ramón Martínez y  D. Joaquín Pardo 20 rs. cada

uno.
El brigadier D. Ramón Bernad de Castro y  el coronel 

D. Diego Leglisa, sargento mayor-de la p laza, el 10 por 100 
de su sueldo por un año.

El primer ayudante de la plaza D. José de los Reyes, el 
2 por 100 de idem.

El segundo ayudante de la plaza D. Juan de Rojas y  
D. José Antonio Arespacochaga, secretario del gobierno civil 
de la provincia, el 10 idem por idem durante la guerra.

D. Joaquín Medina, empleado en el mismo gobierno, el 
5 idem.

D. Francisco Alvarez Duran , idem, el 10 idem por Ídem.
D. Domingo Saavedra, idem, ademas de un mes antes de 

la invitación, 120 rs. idem al mes por idem.
D. Leandro Lugar, idem , D. José de Lastra idem, el 10 

por 100 idem.
D. Manuel C ano, idem supernumerario, 100 rs. al mes 

idem.
D. Cayetano Troyano, idem auxiliar, el 10 idem idem.
D. Juan C aya, portero, 10 rs. al mes idem.
Los oficiales primero y  segundo de la  contaduría princi

pal de Propios, el 5 por 100 cada uno idem.
Los oficiales tercero y  cuarto de la  misma, el 4 idem 

cada uno idem. ( Se c o n t i n u a r a .)

S. M. la R e i n a  Gobernadora se ha servido admitir el 
donativo de 1571 rs. y  4 ms. que hacen los individuos del

Real cuerpo de A rtillería que sirven en la Gran Canaria; 1 
al mismo tiempo se ha dignado resolver que se les den las gra 
cias y se publique en la Gaceta esta muestra de patriotismo.

Comisión e s p e c i a l  d e  d o n a t i v o s  p a t r i ó t i c o s .

Lista de los Sres. suscriptcres que han entregado en ella 
sus ofertas ei dia 10 de Marzo de 1836.

"Rs. vn. mis.

D o n a t i v o s  p o r  D ic i em b r e .

El Excmo. Sr. duque de R ivas...................................  1851
I d em  p o r  E nero ,

El Sr. D. Fernando Calvo Rubio , ademas de ser
vir voluntariamente en el ejército del Norte 
como soldado distinguido de artille r ía , ha ce
dido el sueldo que le corresponde como oficial 
cuarto archivero de la secretaría de la R ea l 
órden de Carlos m , mientras dure la guerra,
y  lia  entregado por el mes de Enero....................  500

Ei Sr. D. Gabriel Vega y Romero, oficial cesan
te de la contaduría general de la Distribución. 40 

El Sr. D.Francisco Domínguez, cesante de Ja pro
pia contaduría........................................................   • • . 75

Los Sres. gefes de sección, gefes de mesa, oficiales, 
auxiliares, escribientes y  porteros de la secre
taría y  archivo del ministerio de H acienda.. . .  88O4

Los Sres ministros del tribunal supremo de Guer
ra y  Marina.   ............................................................. 6120

Los Sres. ministros cesantes del propio supremo
tribunal............................................................................ 1010

Los tres individuos del juzgado de artillería  34
El Consejo R eal de España é Indias y  sus depen

dencias    272 5 5.. 21
El Sr. intendente general del ejército y  empleados

de la secretaría de la intendencia de su cargo .. 586.. 18
El Sr. inspector general, Sres. gefes y oficiales de

la inspección general de infantería.......................  I 4I6
El Sr. D. Manuel María Pascual Hernández, ase

sor de la intendencia general del ejército  6.. 9
El Sr. D. Santiago Martínez, administrador ce

sante de rentas estancadas de la provincia de
S o r ia . . ............................................................................ 93.. 10

El Sr. secretario y  oficiales de la secretaría de la
junta suprema de sanidad del reino................... 363

I d em  p o r  F eb r e r o .

El Sr. decano, ministros, fiscal y secretario del
Consejo Real de las Ordenes................................. 4^89

Los porteros y alguaciles del mismo R eal Con
sejo....................................................................................  48..10

Total...................................  52792

ELECCIONES DE PRO CURADO RES A  CORTES.

P R O V I N C I A  D E  L A S  I S L A S  B A L E A R E S .

Sr. D. Pedro Gerónimo A lcm añy.
Sr. D. José Fonticheli.
Sr. D. Narciso Mercadal.

A N U N C I O S

O irá s  que se h a l la n  de v e n ta  en  e l d esp ach o  de l a  I m p re n ta  Real.

D irecc ión de co rrespon den cia  para las ciudades, v illa s , lugares, 
aldeas, alquerías, monasterios, conventos, santuarios, cotos, corti
jos, m olinos, granjas, ventas, fábricas, encomiendas, dehesas y ca
sas de postas en despoblado, comprendidos en la provincia de Extre
m adura, incluyendo varios pueblos y  otros sitios correspondientes» 
las provincias adyacentes que por su inmediación recibirán de aquella 
la  correspondencia con mas prontitud. Acompaña á este diccionaiw 
un mapa instructivo del territo rio  de Extremadura , manifestando por 
é l la carrera general en posta y  derroteros de e lla , para las adminis
traciones, estafetas y  carterías, hasta tocar en las primeras que corres 
poriden á los reinos y  provincias circum vecinos, ó en%que finalizan 
conduciones; y  también tres planos en que se noten los pueblos y  esta1 e 
tas pertenecientes al departamento de cada una délas administracio 
principales establecidas. En dicha razón y  como por adición á °JC1 
planos se ponen las administraciones citadas ccn sus agregadas y Pu 
blos de su com prensión, señalándolas leguas que estos distan de: ^ 
adonde acuden á tomar su correspondencia dando también noJ,ciaj c 
los dias en que entran y  salen los correos generales de las estafetas 
planta. Por D. Francisco Pedro de Soto. Un tomo en 4-°j edición 
1807 á 29 rs. ram a, 30 rústica y  34 pasta.

C o n tin ú a  e l ca tá lo go  de la s  m ejores e s ta m p a s  que se h a lla n  de venta 
en l a  c a lc o g ra f ía  de l a  i jn p r e n t a  R e a l.

La plegaria al amor. Es una media figura pintada o o r  Greuze(J0 
en un óvalo  guarnecido de flores. Grabó este cuadro Moles (PIw c0 
inteligencia y  buen gusto. Tiene 16 pulgadas de alto  y  11 pulgadas; 
6 líneas de ancho. Precio antiguo 16 rs. Precio nuevo 10 rs.
 El amor maligno. Es una media figura, como el anterior» PlD
do con gracia y  pincel valien te  por e l famoso A níbal Caraca: 8
bó D. R afael Esteve con franqueza y  ternura. Tiene 16 Pl,^ apaSecj0 
alto  y  11 pulgadas y  6 líneas de ancho. Precio antiguo 16 rs. l f 
nuevo 10 rs.

Por providencia del Sr. Luceño, juez de prim era instanciaidc 
esta v i l l a ,  refrendada del escribano Cuervo , se cita por este P,rl ^  
edicto á D. Pedro V inuesa, canónigo doctoral de la  Sra. Jgl ŝía. 
Burgo de Osma, para que dentro del térm ino de nueve días se P 
sente ante dicho ju ez , ó en la  cárcel de corte á responder a los c* gff 
que contra é l resultan en la  causa pendiente por sospechas de ^  ^ 
circulado un rescripto á varios eclesiásticos para que pudiesen1 
acto de la confesión sacramental conceder el permiso de ysar ,af¿ 
dulto de la bula de cruzada, que si lo  hiciere se le  oirá; y  
justicia en lo  que la tu v ie re , y  no haciéndolo se sustanciar» -uZgr 
en su rebeldía y  entenderán las diligencias con les estrados delJ  ̂
do parándole el mismo perjuicio que si en su persona se hiciera0 / 
tificaran las providencias.



SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID 
del Lunes 14 de Marzo de 1836.

REAL CAJA DE AMORTIZACION.
La Dirección de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real de

creto de 28 de Febrero próximo pasado y Real orden de 12 del presente, ha de
terminado se proceda á la admisión de las notas de los documentos de la deuda 
pública en las tres especies * á saber: Vales no consolidados, deuda corriente 
con ínteres á papel * y deuda sin Ínteres que comprendan todos los créditos li
quidados y reconocidos hasta el dia 29 de Febrero de este año, llamados al be
neficio de la consolidación, á cuyo fin ha establecido las reglas siguientes:

1? Desde el ló  de Marzo hasta íó  de Mayo inclusive de este año se pre
sentarán y entregarán en la Real Caja de Amortización las notas de los núme
ros de los Vales no consolidados, y de los documentos de la deuda corriente 
con ínteres á papel, y deuda sin ínteres de que cada individuo sea poseedor, 
demostrando el valor parcial de cada especie de deuda, y el total de los com
prendidos en cada nota*

2? Las notas serán dobles, según sé practica en 1a. presentación de docu
mentos, para el pago de intereses de la deuda, y sus números se colocarán de 
menor á mayor, conteniendo precisamente las circunstancias del modelo dis
puesto por la Dirección para este efecto , de que habrá un ejemplar en la Bolsa 
de comercio, y otro en la entrada de la casa que ocupa el establecimiento; y 
conociendo la misma por experiencia lo necesario que es para la rápida mar
cha en todas las operaciones, que los interesados arreglen dichas carpetas al mo
delo establecido, ha resuelto que no se admitan en otra forma, y que se de
vuelvan al efecto las que no se presenten en estos términos , á cuyo fin se impri
mirán y hallarán venales en los parages de que se dará aviso por los periódicos.

3? En notas separadas expresarán los interesados en qué clase de documen
tos quieren recibir la cantidad consolidada, si en Inscripciones transferibles ó 
en Inscripciones al Portador, conforme al art. 20 de dicho Real decreto.

4? No se admitirán las notas en que vengan mezclados números de documen
tos de dichas tres deudas, ni tampoco las que aunque sean de una misma clase 
se inscriban á diferente especie de deuda consolidada; pues deben presentarse 
en uno y otro caso con absoluta separación.

ó? Tampoco se admitirán mezclados en una misma nota los números de do
cumentos que pertenezcan á distintas propiedades, debiendo hacerse con sepa
ración de los que correspondan á cada sugeto ó corporación, aunque la acción 
á la consolidación se halle reunida en uno mismo en virtud de diferentes pode
res ó representaciones.

6? Las notas se presentarán firmadas por los mismos interesados, ó por per
sonas que legalmente los representen, lo que acreditarán con poder especial en el 
que se les autorice competentemente, si ya no hubiesen acreditado este extremo 
en las oficinas de la Real Caja.

7? Pasado el plazo de lá  de Mayo que queda fijado para la presentación de 
las notas referidas, no se admitirán ni tendrán derecho á su presentación, con
forme á lo que previene el art. 9? del expresado Real decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1836.


